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DECRETO 1090/1966, de 1 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio a don Ricardo Magdalena Re
dondo.

En atención ? los méritos y circunstancias que concurren en 
don Ricardo Magdaleno Redondo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1091/1966, de 14 de abril, sobre adopción 
del Colegio libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, masculino, del Ayuntamiento de Tore- 
lió (Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día uno de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
f

Articulo primero.—Queda adoptado el Colegio libre de En
señanza Media de Grado Elemental, masculino, del Ayunta- 
miento de Torelló (Barcelona), bajo la dependencia académica 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Luis de Peguera», 
de Manresa (Barcelona).

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de Letras, 

otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
irección General de Enseñanza Media, habilitando los crédi

tos necesarios del Presupuesto de gastos del Ministerio de Edu
cación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1092/1966, de 14 de abril, sobre adopción 
del Colegio libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Villafáfila 
(Zamora).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día uno de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Villafáfila (Zamora), bajo la dependencia orgánica del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media, masculino, «Claudio Mo- 
yano», de Zamora; y la académica de dicho Instituto para los 
alumnos, y del femenino, para las alumnas.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de Le
tras, y otra, de la de Ciencias, de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los cré
ditos necesarios del Presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1093/1966, de 14 de abril, sobre recono
cimiento de Grado Superior del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, masculino, «Salesiano de 
San Bernardo», de Huesca.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Uni
versidad de Zaragoza y dictamen igualmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día uno de abril de mil novecientos se
senta y seis.

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Salesiano 
de San Bernardo», establecido en la avenida de Monreal, nú
mero cuatro, de Huesca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y seis,

FRANCISCO franco
El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1094/1966, de 14 de abril, sobre declara
ción de interés social de las obras de construcción 
de un edificio con destino a la instalación de la 
Sección Filial número 1 del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media, femenino, «San Vicente Ferre», 
de Valencia.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día uno de abril de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, las obras para la construcción de un edificio 
con destino a la instalación de la Sección Filial número uno 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media, femenino, «San 
Vicente Ferrer», de Valencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1095/1966f de 14 de abril, sobre declara
ción de interés social de las obras del Colegio de 
Enseñanza Primaria y Media «Santa María Me
diadora y San Lucianos, de Burgos

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día uno de abril de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, las obras para la construcción del Colegio de 
Enseñanza Primaria y Media denominado «Santa María Me
diadora y San Luciano», en el Crucero de San Julián, de Bur
gos, de la Congregación de Misioneras de Acción Parroquial.

Así lo dispongo por el presente Deereuo, dado en Madrid a 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO


